
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, piso 2°, Sede Judicial Hernando Morales Molina 

 

 

 
ESTADO No. 08-ELECTRÓNICO           FECHA PUBLICACIÒN: 16/06/2020 

 
 

ITEM No. DE PROCESO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA AUTO 

 
 

1 

 
 

11001400307820160016101 

 
VERBAL 

SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
 

WILSÓN CASTRO 
PEREZ 

 
 

SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 
 

12/06/2020 

 
 

2 

 
 

11001400306320170098301 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
 

SAYD DISEÑO S.A.S. 

 
 

ARISTA ARQUITECTURA 
CORPORATIVA S.A.S. 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 
 

12/06/2020 

 
3 

 
11001400307420170133901 

 
VERBAL-

SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
BELKYS MARÍA PEREZ 

LEMUS 

 
CENTRO COMERCIAL 

UNICENTRO DE OCCIDENTE 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 
 

12/06/2020 

 
4 

 
11001400300420170141901 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A.  

 
INDECON S.A. 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 

 
 

12/06/2020 

 
 
 

5 

 
 
 

11001400302620180087501 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
SAULO FERNANDO 

GRANADOS CARDENAS 

 
SOCIEDAD INGENIERIA Y 

MAQUINARIA DE COLOMBIA 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 

 
 
 

12/06/2020 



 
 

6 

 
 

11001400303120150022501 

 
DIVISORIO 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

 
NELSÓN ZAMBRANO 

TACHA 

 
LUZ MARINA ZAMBRANO 

TEQUIA 

 
AUTO ORDENA 

SUSTENTAR 
RECURSO DE 

APELACIÓN TÉRMINO 
5 DÍAS 

 

 
12/06/2020 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES  

HOY 16 DE JUNIO DE 2020 Y A LA HORA DE LAS 8: A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÈRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA A LAS 5:00 P.M. 

 

         

 

  

IBETH YADIRA MORALES DAZA 

SECRETARIA 


